
  

  

SUPERINTENDENCIA 
PE COMPANÍSS VALDEJS Y SELLOS 

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 

  

.C ÑÍ L OBJE ELA ESENTACI 

  NOMBRE DE LA COMPAÑÍA [ kreasecuaDoR SA. 

  

  

  

EXPEDIENTE: 

REPRESENTANTES LEGALES DE LA COMPAÑIA QUE REALIZARON LA ULTIMA ACTUALIZACION DE DATOS 
IDENTIFICACIÓN | FECHA NOMBRAMIENTO | NOMBRE DEL REPRESENTANTE LEGAL CARGO 
0101881518 01/03/2018 ARTEAGA SERRANO CLAUDIA CATALUNA GERENTE GENERAL           
  

  

  

DAD EXTRANJE! 

IDENTIFICACION NOMBRE: 

AÑO / FECHA: 

SOCIEDAD REMISA: COTIZA ENBOLSA 

  

CENTER 
  

[ Cale del Poeta Joan Maraga!, 38 28020 Madrid 

  

| españa 

  

  

  
  

  

              
  

  

  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

3, DATOS DE LOS APODERADOS DE L. D, E 

¡IDENTIFICACIÓN NOMBRE A. NACIONALIDAD DIRECCION DOMICILIARIA [CORREO ELECTRONICO] 

ototes1ste ARTEAGA SERRANO CLAUDIA CATALINA — | CEDULA ECUADOR AV 6 DEDICIEMBRE carleagafUkreab com 

4, DATOS DE 10S SOCIOS O ACCIONISTAS/MIEMBROS DE LA SOCIEDAD EXTRANJERA 

MIE PARE 
1 ASE-Q-0012820 | EUGENIO MARTINEZBRAVO | QIÑOL E ESPAÑA O uzco | CASADO | MarimezEltraab com | ¡o 

2 ASE-Q0012522 | CARMEN BASAGOMI PASTOR | QTRO! | ESPAÑA A CASADO | cartesgafikreab.com Ko 

3 ASE-Q 0012523 | MANUEL GARCIA VILA A AYALA 358, 28009- CASADO | carteagaflireab com NO 

4 ASE-Q-0012524 | KREAB WORLDWIDE AB RO 197 | SUECIA A ESGATAN 17, 111 gsotofkreab com NO 

“1 ASE-Q-0012525 | EMILSSON PEJE PDA ¡sr| SUECIA a ene carteagaBkreab com No 

2 ASE-Q-0012528 | STEN WESTERBERG sr] SUECIA a A cartesgofikreabcom | NO 

43 AsE-Q-0012527 | CHARLOTTE ERKHAMMAR — ] OTROS. | SUECIA RO carteagafUkresb com ÑO 

4 ASE-Q-0012528 | GEORG DANELL o st] BELGICA O e O cartesgafikreab com NO 

4s ASE-Q-0012529 | ANDERS FROSTELL O y | SUECIA an 19 11524 carteagaflkreab com E) 

45 ASE-Q.0012530 | PEDER JONSSON o asr| SUECIA O cartesgafikreal com NO 

47 ASE-Q-0012531 | BENGT LUDVIGSSON sr] SUECIA o cartesgaBlkresb com NO 

48 ASE-Q-0012592 | GORAN RIEGNELL e usr| SUECIA a 17, 112 cateagafikreab com | NO 

NÚMERO DE SOLICITUD Q-704120 8ADE 2016 FECHA DE EMISIÓN 10/30/19 543 Ph Págoa 1 

  
  

 



INTENDENCIA 
DE COMPAÑESS VALORES Y SEGUHLOS. 

  

REPÚBLICA DEL ECUADOR 

SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS - REGISTRO DE SOCIEDADES 

INFORMACIÓN DE COMPAÑIAS EXTRANJERAS 
  

  

  

  

  

  

  

                    

49 ASE-Q-0012533 | HANNALENA IVARSSON e usr| BELGICA SA cartesgaRkreab.com NO 

440. ASE-Q-0012584 | OLLE LINDGREN o sr] SUECIA onda carleagaBkreab.com NO 

an. ASE-Q-0012535 | MATTISAARINEN sr] FINLANDIA reto tres ida cartesgaUkreab.com NO 

412 ASE-Q-0012538 | SARA EVEDIUS sr] SUECIA ADE 43% carteagafkreab.com ÑO 

41 ASE-Q-0012537 | SVEN NORBERG o lusr] BELGICA OUR IZ/ÓnS carteagafikreab.com | NO 

414 ASE-Q-0012538 | KARLISAKSSON OTROS sr] BELGICA ES de carteagafikreab.com NO 

415. ASE-Q-0012589 | SEBASTIAN REMOY e sr] NORUEGA o carteagofkreab.com | NO 

446. ASE-Q-0012540 | OMNICOM GROUP INC. E VOR NUEVA carteagaRkreab.com si 
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1916 3131 -8 

Fl DEL SECRIÍ O, ADMINISTRADOR, FUNCIONARIO DE LA 

¡DAD EXTRANJERA O APODE! po. 

( lo, u Lada yna Mdeago 

No. IDENTIFICACIÓN: 

NÚMERO DE SOLICITUD: Q-704129.8ADE 2016 

Lurrano 

FECHA DE EMISIÓN:10/30/19 5:43 PM Página:2 

  

 



A 
Factura: 001-004-000047724 20191701003D02914 

  

DILIGENCIA DE RECONOCIMIENTO DE FIRMAS N? 20191701003D02914 

Ante mí, NOTARIO(A) JACQUELINE ALEXANDRA VASQUEZ VELASTEGUI de la NOTARÍA TERCERA , comparece(n) 

CLAUDIA CATALINA ARTEAGA SERRANO portador(a) de CÉDULA 0101681518 de nacionalidad ECUATORIANA, mayor(es) 

de edad, estado civil DIVORCIADO(A), domiciliado(a) en QUITO, REPRESENTANDO A KREAB IBERIA S.L. en calidad de 

COMPARECIENTE; quien(es) declara(n) que la(s) firma(s) constante(s) en el documento que antecede INFORMACION 

COMPAÑIAS EXTRANJERAS, es(son) suya(s), la(s) misma(s) que usa(n) en todos sus actos públicos y privados, siendo en 

consecuencia auténtica(s), para constancia firma(n) conmigo en unidad de acto, de todo lo cual doy fe. La presente diligencia 

se realiza en ejercicio de la atribución que me confiere el numeral noveno del artículo dieciocho de la Ley Notarial -. El 

presente reconocimiento no se refiere al contenido del documento que antecede, sobre cuyo texto esta Notaria, no asume 

responsabilidad alguna. — Se archiva un original. QUITO, a 31 DE OCTUBRE DEL 2019, (16:32). 

    

  

NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 

 





  

  

  

  
NOTARÍA TERCERA DEL CANTÓN QUITO 
De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5:del 

- Art. 18 de la Ley Notarial, doy fé que la COPIA que 
antecede es igual al documento presentado ante mí 

   





pez REPÚBLICA DEL ECUADOR BA ineacóny catacón 
Dirección General de Registro Civil, Identificación y Cedulación 

CERTIFICADO DIGITAL DE DATOS DE IDENTIDAD 

Número único de identificación: 0101681518 

Nombres del ciudadano: ARTEAGA SERRANO CLAUDIA CATALINA 

Condición del cedulado: CIUDADANO 

Lugar de nacimiento: ECUADOR/AZUAY/CUENCA/GIL RAMIREZ 

DAVALOS 

Fecha de nacimiento: 3 DE NOVIEMBRE DE 1966 

  

  

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Sexo: MUJER 

    
  

instrucción: SUPERIOR 

Profesión: COMUNICADOR SOCIAL 

Estado Civil: DIVORCIADO 

Cónyuge: No Registra 

Nombres del padre: ARTEAGA LOZANO MOISES BENJAMIN 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Nombres de la madre: SERRANO GONZALEZ DOLORES GUADALUPE 

Nacionalidad: ECUATORIANA 

Fecha de expedición: 28 DE DICIEMBRE DE 2015 

Condición de donante: NO DONANTE 

información certificada a la fecha: 31 DE OCTUBRE DE 2019 

Emisor: LIBIA RAQUEL SUAREZ PROAÑO - PICHINCHA-QUITO-NT 3 - PICHINCHA - QUITO 

he N? de certificado: 196-272-99065 . 

Ledo. Vicente Taiano G. 

Director General del Registro Civil, Identificación y Cedutación 

Documento firmado electrónicamente 

          

  

            

  

                  

  la institución O persona ante quien se presente este certificado deberá vahdario en:https:/ivirtual,registrocivil.gob,ec, conforme a la LOGIDAC Art, 4, numeral 1 yi ala LCE. 
atado eo   A    
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Factura: 002-002-000035553 

PROTOCOLIZACIÓN 20181701012P01491 

PROTOCOLIZACIÓN DE DOCUMENTOS PÚBLICOS O PRIVADOS 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24 DE ABRIL DEL 2018, (16:39) 

OTORGA: NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

NÚMERO DE HOJAS DEL DOCUMENTO: 9 

CUANTÍA: INOETERIAINADA 

  A PETICIÓN OE: 

  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL TIPO INTERVINIENTE 3 - y "JDOCUMENTO DE IDENTIDAD No; IDENTIFICACIÓN 

  

        
1722310127   

  

RIOFRIO MOLINA MARIA EN = > > 7 

GRACIA ] POR SUS PROPIOS peasomos CÉDULA 

  [ OBSERVACIONES: MO - E AA 

    

  

PILAR FLORES FLORES * 

NOTARÍÁ A SENDA DEL CANTÓN QUITO 

-
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ABOGADOS 

A 
PROTOCOLIZACIÓN 
Quito, a2...ABR JO... a 

  

María: Gracia Riófrio Molina, portadora de la cédula de ciudadanía No; 1722370127 y 

matrícula profesional No. 17-2016-1283, solicito se sirva protocolizar el siguiente 

documento: 

e Escritura dé Revocación de Poder. y Apoderamiento otorgado por la entidad" 

KREAB IBERIA S.L., el 07 de márzo de 2018 ante el Doctor Iñigo Casla Uriarte, 

Notario de Madrid, con la correspondiente apostilla. 

A 

  

   

    

Sh. María Gracia Ri flo 

MAT. 17-2016-1283 

  

pl
 

    
  Av. Naciones Unidas E2-30 y Núñez de Vela; Edificio Metropolitan, piso 15, oficina 1510; Tel. +(593 2) 4523800 

P:O, Box: 17- 01-662. e-mail; infoGsolines.et . www.solines.ec 

QUITO - ECUADOR  



    

  
Iñigo Casla Uriarte 

Notario 

P" de la Castellana, 139 - 6" Dchá. 

28046 MADRID 

Tel.: 915 790 084 

Fax: 915 704 750            



  

a ; po : Í 

DV3284702 

08/2917 Fa      

    

     

IÑIGO CASLA URIARTE 
Notario 

Paseo de la Castellana, n* 139 - 6* 

Tel. 91 579 DO 84 

Fax, 91 570 47 50 

28046 MADRID 

  

ESCRITURA DE REVOCACIÓN DE PODER Y APODERAMIENTO 

OTORGADO POR LA ENTIDAD “KREAB IBERIA, S.L. 

NÚMERO SEISCIENTOS SESENTA Y TRES (663) 

En Madrid, siete de marzo de dos mil dieciocho 

Ante mí, IÑIGO CASLA URIARTE, Notario de Madrid y 

de su Ilustre Colegio con residencia. en esta Capital, 

Sri COMPARECÉ 

DON EUGENIO MARTINEZ BRAVO, mayor de edad, de 

nacionalidad española, casado, economista, vecino de 

Madrid-28000- (Madrid), con domicilio en paseo De los 

Parques, número 5, BJ, 6. 

Me exhibe NIF/CIF número 05408181F, 

Constan «sus circunstancias personales de sus 

manifestaciones. 

Identifico a la parte compareciente. por su 

   En nombre y representación, como 

Delegado, de '"KREAB IBERIA, S.L.", 

'IKREAB  GAVIN ANDERSON IBERIA, S.L.) 

  

  
           



  

   9 WOÉCIMA SEG DA , : 
> C XPo      

mercantil de responsabilidad limitada de nacionalidad 

española domiciliada en 28020-Madrid, calle Capitán 

Haya, número 38, piso 8* izquierda, Edificio Cuzco 2; 

con C,E.F. número B-82861048; constituida por tiempo 

indefinido, y con la denominación de “COMUNICACIÓN 

EMPRESARIAL INVESTORS LINK, S.L.”, mediante escritura 

otorgada en Madrid, el día 26 de diciembre de 2.000, 

don Carlos Huidobro Gascón, con el 

  

ante el Notario, 

número 2653 de orden de su protocolo, modificados 

Estatutos mediante escritura 
, 

integramente sus 

autorizada por el Notario de Madrid, don Ignacio 

Martínez-Gil Vich, el día 28 de noviembre de 2.001, 

número 4177 de protocolo, aumentado su capital por 
. 

j 
otra otorgada ante el mismo Notario, Sx. Martínez-Gil 

Vich, el día 28 de noviémbre de 2.001, número 4178 de 

protocolo, trasladado su domicilio al actual, por 

otra autorizada por el Notario de Madrid, don Carlos 

Ruiz-Rivas Hernando, el día 3 de noviembre de 2.006, 

número 3698 de protocolo; aumentado su capital 

mediante escritura autorizada por el Notario de 

        

    

7 Madrid, don Miguel Ruiz-Gallardón García de la 

A
t
,
 

Resilla, el día 28 de enero de 2.009, número 422 de 

protocólo; cambiada su anterior denominación 

“GAVIN ANDERSON "IBERIA, S.L.” por la de "KREAB Gi   AA 
, 

a
 

A
 

o 

 



  

  

    

ANDERSON IBERIA, S.L.”, mediante escritura autorizada 

«por el Notario de Madrid, don Carlos Ruiz-Rivas 

Hernando, el día 14 de mayo de 2.009, número 956 .de 

protocolo; reducido su capital y modificados 

parcialmente sus Estatutos mediante escriturá 

autorizada por el Notario de Madrid, don Carlos Ruiz- 
, 

Rivas Hernando, el día 5 de octubre de 2.011, número 

2092 de protocolo; reducido su capital por otra 

autorizada por el Notario de Madrid, don Carlos Ruiz- 

Rivas Hernando, €l día 25 de noviembre de 2.011, 

número 2482 de protocolo, ampliado su objeto social y 

modificados sus estatutos por otra autorizada por el 

Notario de Madrid, Don Carlos Ruiz-Rivas Hernando, el 

día 24 de mayo de 2013, número 1165 de protocolo, 

reducido su capital por otra autorizada también por 

el Notario de Madrid, Don Carlos Rúuiz-Rivas Hernando, 

el día 27 de mayo de 2014, número 1198 de protocolo, 

ampliado su óbjeto social por el repetido Notario Sr. 

  

      
  

         



  

  

  

A “ 
Y 

la actual, mediante escritura autorizada por el 
sx 

Notario de Madrid, Don Fernando Gomá Lanzón, el día 

14 de mayo de 2015, número 477 de protocolo. 

Inscrita en el Registro Mercantil de Madrid, al 

tomo 16.087, folio 197, sección 8*, Hoja M-272444, 

inscripción 1*. 

TITULAR REAL: Yo, el Notario hago constar 

expresamente que he cumplido con la obligación de 

identificación del titular real que impone el 

artículo 4 de la Ley 10/2010, de 28 de Abril, cuyo 

resultado, consta en acta de titularidad real 

autorizada por mí, en el día de hoy con el número 662 

de orden de mi protocolo, la cual manifiesta no se ha 

modificado, 

Actúa en virtud de su expresado cargo para el que 

fue nombrado por tiempo indefinido, en virtud de 

acuerdo adoptado por la Junta General y Universal de 

socios de 28 de noviembre de 2.011, y se haya 

legitimado para este otorgamiento en virtud de las 

facultades que, correspondientes  ' (legal y 

estatutariamente) al Consejo de Administración, le 

fueron delegadas por el mismo en virtud de escritura 

autorizada en Madrid, por el Notario don Carlos Ruiz- 

Rivas Hernando, el día 24 de mayo de 2.013, número 

  

  

  

           



  

      

1165 de protocolo, debidamente inscrita en el 

Registro Mercantil de Madrid, causante de la 

inscripción 23* de la citada hoja social. --==-=-===-=-=-- 

De copia auténtica de la cual que he tenido a la 

vista resultan sus facultades representativas, que 

son a mi juicio suficientes para otorgar la presente 

escritura al principio enunciada, por cuanto que 

ostenta la representación orgánica de la sociedad. -- 

Me asegura la subsistencia del estatuto jurídico 

de la entidad que representa, la plens+ vigencia y - 

subsistencia del cargo no limitado, suspendido ni 

revocado, así como que no ha variado el domicilio y 

objeto sociales: respecto de los que publica el 

Registro Mercantil. 

Tiene a mi juicio, la parte compareciente, según 

interviene, capacidad bastante para 'formalizax esta 

escritura de REVOCACIÓN Y APODERAMIENTO, a cuyo 

o 

PRIMERO.- Revocación.- Que revoca, anula y 

       

  

       



  

sin valor ni efecto alguno, el poder- otorgado a favor 

de DON JUAN PABLO BURBANO SIMÓN, titular de la Cédula 

de Identidad de Ecuador número 17121893064, en virtud 

de escritura en Madrid, autorizada por don Carlos 

Ruiz-Rivas Hernando, el día veinte de noviembre de 

dos mil catorce, con número 1744 de orden de su 

protocolo. 

La parte compareciente, «según interviene, me 

releva, a mí, el Notario, de notificar al apoderado 

revocado la presente revocación de poder, por 

manifestar que el mismo tiene conocimiento de la 

SEGUNDO, - Apoderamiento.- Que confiere poder, tan 

amplio y bastante como en derecho se requiera y sea 

necesario, a: favor de Doña Cláudia Catalina Arteaga 

Serrano, ecuatoriana, mayor de edad, con cédula de 

ciudadanía No. 0l10168151-8,; para que actuando 

individualmente en nombre y yYepresentación de KREAB 

GAVIE ANDERSON IBERIA, S.L con las más amplias 

facultades, pueda realizar todos los actos y negocios 

jurídicos que hayan de celebrarse y surtir efectos en 

territorio ecuatoriano, y especialmente para que 

pueda contestar las demandas y cumplir las 

obligaciones  cóntraídas, para lo cual, podrá 
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'represéntante permanente de 

realizar los siguientes actos 

A) .- Representar a lá Sociedad ante toda clase de 

Autoridades de la Repúblicá del Ecuádor actuándo como 

la Sucursal que la 

Sociedad mantiene abierta en dicho país, pudiendo 

firmar toda cláse de documentós públicos o privados 

que fueran necesariós para tal fin, 

B).- Representar a la sociedad ante toda clase se 

autoridades de la República del Ecuador. 

C).- Representar .a la Sociedad con las más 

amplias facultades sin reserva ni limitación de 

ninguna clase para realizar actos y negocios 

jurídicos que- puedan surtir efecto en el territorio 

nacional ecuatoriano en lo administrativo, judicial y 

extrajudicial, - sean entidades públicas o privades 

cualquiera sea su jurisdicción y competencia, ánte 

las cuales gozará de las más amplias facultades 

procesales, pudiendo, entre otras       
  
   



  

procesales como parte legitimada activa o 

pasivamente, O como tercero con interés en cualquiera 

de “sus modalidades, en los procesos O actos 

procesales O pre procesales, contenciosos o no, de 

carácter civil, laboral, penal, constitucional, 

comercial, agrario, de familia, de niños 0 

adolescentes, o contencioso administrativo, arbitral 

u otra materia; pudiendo. formular y contestar 

denuncias, interponer y contestar demandas de modo 

escxito u oral, reconvenir, deducir excepciones y 

  defensas previas desistirse de la demañda;, allanarse 

     

a ella, total O  parciálmente, “o *réconocerla; 

conciliar o transigir pretensiones o derechos del 

proceso judicial, someterlo a arbitraje de. derecho o 

equidad; prestar confesión o declaración como parte o 

como tercero en nombre de la sociedad; reconocer O 

exhibir documentos y actuar o participar: en la. 

actuación de toda clase de medios probatorios, 

incluso de prueba anticipada y eudiencias judiciales, 

presentar escritos y recursos impugnatoriós, así como 

intervenir en todo tipo de diligencias o actuaciones 

judiciales; solicitar la insolvencia, quiebra, 

suspensión de pagos y apersonarse en los 

procedimientos judiciales, extrajudiciales, 

     

    

     

  

         



    

  

  
    

AMAIA TS 

  

arbitrales o administrativos que para ese fin se 

hubiesen iniciado, pudiendo concurrir a las Juntas de 

Acreedores que se convoquen y adoptar, a su libre 

decisión, las determinaciones que tengan por 

conveniente; apersonarse en diligencias o audiencias 

de cualquier clase; interponer recursos de apelación, 

nulidades procesales, recurso de hecho y demás 

recursos impugnatorios en cualquier tipo de procesos; 

plantear denuncias penales y seguir los 

respectivos. Igualmente, podrá participar, celebrar, 

aprobar o rechazar. convenios -: judiciales o 

extrajudiciales con los acreedores o deudores de la 

sociedad; con arreglo a lo dispuesto en las normas 

concursales, 

quiebra dde empresas ante las entidades competentes, 

así como entidades delegadas o entidades que las 

reemplacen en sus funciones. En cualquier moment: 

podrá “sustituir o delegar estás facultades total/o 

  

DV3284698 

procesos. 

pudiendo solicitar la declaración de. 

  
    

  

         



  

  

  

    

   

  

    

   
   
   
   
   
   

    

    
   
   
   

   
c.1) Celebrar todo tipo de contratos 

administrativos, civiles, mercantiles, laborales, 

entre otros, como ¡por ejemplo, contrátos de 

servicios;  contratos| de crédito documentario, 

créditos en general, ádvance account, arrendamiento 

financiero, para solicitar y contratar fianzas, para 

abrix cartas de crédito, para abrir y cerrar cuentas 

corrientes, para abrir y cancelar cuentas a plazos 

y/o de ahorros, retirar imposiciones, para depositar, 

comprar, vender y xetirar valores, para dar y tomar 

en arriendo bienes muebles e inmuebles pará contratar 

cajas de seguridad, operarlas y cancelarlas, para 

comprar, vender bienes muebles e inmuebles, para 

otorgar, aceptar y/o levantar hipotecas “y prendas, 

para otorgar garantía, para contratar, endosar 

pólizas de seguros, para endosar Warrants, 

conocimientos: de embarque; para ceder créditos, para 

afectar depósitos en cuentas Corrientes, a plazos, 

para entregar letras de cambio en cobranza, garantía 

O descuento. ===+>+- no .-- Sm 

C.2) El representante legal permanente de 

Sucursal se encontrará facultado a:: - 

afectar letras de cambio, incluso aquellas 

10 

  

  

       



      

/ 

    

contengan cláusulas especiales. --- --- 

C.2.2) Para suscribir pagarés, endosarlos y 

descontarlos; incluido aquellos que contengan 

  

cláusulas especiales: 

C.2:3) Para cobrar cheques, girarlos, girarlos en 

sobregiro y endosarlos a favor de terceros o de 

incluso.de sí mismo, a la fecha o pago diferido. ---- 

DJ. El representante legal permanente se 

encontrará facultado para: ordenar cargos ' y 

transferencias en cuentas corrientes o de ahorros. -- 

E) Celebrar contratos de asociación  en- 

«participación, consorcios, joint venture, :* y 

cualquier otra forma .de .contratos .de .colaboración 

empresarial cíieados o por crearse. 

F) Percibir las sumas de dinero que por cualquier 

concepto se adeuden a la sociedad, Gútorgando para. 

talés efectos, los recibos y 

estando autorizado para poder celebrar y suscrib 

G) Contestar  démaridas y cumplir 

11 

  

DV3284697 

cancelaciones del caso:           
y
w
 

<e
b 

.
 

     



  

  

   
   

    

  

       

  

obligaciones contraídas. 

El presente poder le otorga las más amplias 

facultades para lograr su encomienda y, de 

confórmidad con las leyes ecuatoriana, se entiende 

  otorgado sin limitación alguna --- 

As1' lo dice Y otorga la parte compareciente, 

    
carácter 

    Vinrentes 

       

aceptan -15, incorporación di copia del     

      

   

documeñto de identidad, a, Y 

con la finalidad de realiz 

la actividad notarial y 'efectúar           
nistraciones ae 

do
 

de datos: previstás en la Ley a las Admi 

Públicas .y, en su caso, al Notario que suceda al 

actual “éñ. la plaza. Puede ejercer sus derechos de 

tificación, cancelación y oposición en la 

    
   

  

acceso,' z 

A Caño de que se incluyan datos dé "personas 

los intervinientes, estos deberán 

inforriado, con carácter previo, del 

12    



  

  

  

  

      

contenido de este párrafo. 

QUEDAN HECHAS las reservas y advertencias 

legales.- ===" room --- AE 

Leída esta escritura, adecuada a la legalidad, 

por la parte  compareciente, por su elección; 

debidamente informada y enterada de su contenido, 

según declara, presta su consentimiento y firma 

conmigo, .el Notario. 

¿ De haber identificado a la parte compareciente 

por lo que resulta de su documento nacional «de 

identidad reseñado en la compérecencia de esta 

escritura, que me ha exhibido, y por ella misma 

presentado,- comc medio supletorio, conforme establece .. 

la Ley Orgámica del Notariádo: 

Y, en general, de lo consignado en este 

instrumento público, en cuanto proceda. 

De todo lo contenido en este instrumento público, /    
  

11/3284696 

  

  
  
   



  

  

  

presente y los seis siguientes correlativos , DOY FE. 

Sigue la firma del compareciente. Signado: IÑIGO 

CASIA URIARTE. Rubricado. Está el sello de la 

  

Notaria. > ooorrrrrrrrr no 

“Aplicación Arancel, Disp. Adic 3", Ley 8/1989. 
Base cálculo: DOCUMENTO SIN CUANTÍA =noooommnnnmoo=- 
N* Aranceles aplicados: 1,4,7 y norma 8* 

Derechos Arancelarios: 99,17 euros 

ES COPIA AUTENTICA de la matriz obrante en mi. 

protocolo corriente de instrumentos públicos, en 

donde dejo nota. La expido para el " compareciente 

según interviene, en siete folios de papel timbrado 

notarial de serie y números DV3284702Z y los seis 

siguientes en OQrden correlativo décreciente. En 

z . . > t 
MADRID, el mismo día de su autorización; Doy fe -==- 

      

  

     



  

  

30/2017 

    
  

2. ha sido firmado por D. Iñigo Casla Uriarte    

   
=FOLIO HABILITADO PARA LEGALIZACIONES POR EL ILUSTRE COLEGIO NOTARIAL DE MADRID= 

Este foa ha quedado unida con el seto de esto lluslre Colegio Nolarial a la Copia Autorizada del instrumento público del protocolo de 

D, Iñigo Casla Urlane 
Nolario de Madrid 

eldlo 07/03/2018 con el número 663 de su profocolo 

l: - APROSTILLE 

(Convention de La Haye du 5 octobre 1961) 

4. País: ESPAÑA 
Country! Pays : 

El presente documento público 
This public document /Le prósent acte public 

has bien signod by 
a és slone por 

3. quien actúa en calidad de NOTARIO 
aclingin thé capacity of 
aglssanten qualité de 
  

4. y está revestido del sello / timbre de SU NOTARÍA 
boars ho seal / stamp ol : 
es! rovélu du 3ccou /tmbro de   

  

  

Certificado 
Certified / Altesié 

5, en : 6. el día. 13OMZO18B 
al/d tha /le 

  

    
  

    

  

  

   

  

. 18/016219 
No : 
sous no z =. 

9. Sello / timbre: Nom : 40. Firma: 
al /star ei] | Slgnaturé: 

AS Signature : 

     

  

Don Miguel Ángel Mestanza Nturmondi 
Firma delegada del Decano     

  

  

      
ta Aposiilla cérlifica Unicamente la au, z sa, la calidad en que el signatario. del dócumento haya actuadg y 

Identidad del séllo"ó limbre del quee! documento" público esté revéslido. 

Esla Apostila no certifica el contenido del documento para el cual se Expldió, 

.[No es válido el uso de-esla Apostilla en España] 

    

      
  

    
(Xha signa! e conóciy el ds po z . 
Leniy oline seal cc stanp wbica Pe putle vor QAN 

Tis Apostile Gogs nal, certly lhe conteal of he document 2 

        
  

    

la quudla en taquele le sigaatalre de Facto a aglel, lo   siile alleste uo quement la vé a 
Hidensté du seezu ou Émbez dan! cel ate public es! reyelu, 

Ceñe Avostile ne cerifio oas la conenu de Fade voce lenmal eje a Al iris 
ra, Mart 

    

     

        

   
    

  

   

  

        



  
  

  

  

número diez y siete guion dos mil dieciséis guion mil doscientos ochenta 

y tres (17-2016-1283), en esta fecha y en nueve (9) fojas útiles, 

incluida la petición, protocolizo en el Registro de Escrituras Públicas de 

“la Notaria Décimo Segunda del Cantón a mi cargo los siguientes 

documentos: los documentos correspondientes a la ESCRITURA DE 

REVOCACIÓN DE PODER Y APODERAMIENTO otorgado por la entidad 

KREAB IBERIA S.L,, el siete de marzo de dos mil dieciocho, ante el 

Doctor Iñigo Casla Uriarte, Notario de Madrid, con la correspondiente 

apostilla, que antecede,- Quito, veinte y cuatro de abril de dos mil 

dieciocho.- 

DLER 

   
  : : 1 

“Dra. María del Pilar Flores Flores | 
NOTARIA DECIMOSEGUNDA DE QUITO D.M.  



  

    

DDN 
: 5d "Factura: 002-002-000038739 : 20181701012001453 

                          

EXTRACTO COPIA DE ARCHIVO N* 20181701012001453" 

  

  

  

  

  

  

  

  

        
  

   

   

  

  

  

  

  

  

      
  
  
  

NOTARIO OTORGANTE: DOCTORA MARIA DEL PILAR FLORES FLORES NOTARIO(A) DEL CANTÓN QUITO : 
FECHA: 20 DE SEPTIEMBRE DEL 2018, (12:19) E «E 
COPIA DEL TESTIMONIO: TERCERA 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN PO1491 

OTORGANTES . 
Lo E E e. E E + OTORGADO POR, ESA Ze 2 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD No. IDENTIFICACIÓN 

RIOFRIO MOLINA MARIA, POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA | az2zazo127 GRACIA 2 |PORSUS: 

7 ARA MOR DE ; 
NOMBRES/RAZÓN SOCIAL [TIPO INTERVINIENTE — E [DOCUMENTO DE IDENTIDAD [No- IDENTIFICACIÓN 

FECHA DE OTORGAMIENTO: . |24:.04-2018, 
NOMBRE DEL PETICIONARIO: |JASOL 

"IDENTIFICACIÓN DEL. bs 
PETICIONARIO: +A — 

[oBsERVACcIiOoNESs: =. ” EN . : z : ] 

  

NOTARÍA DÉGIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

AP: 10524:DP17-2018-MP 

Se protocolizó: ante la Doctora María del Pilar Flores Flores Notária Décima Segunda 
del Cantón Quito, el veinte y cuatro de abril dé dos mil dieciocho, cuyos archivos se 

- encuentran actualmente a mí cargo; y, en fe de ello, Yo, Ramiro Giovanny Berrones 
Torres, Notario Décimo Segundo Suplente de esta ciudad y cantón Quito, según la . 

Acción de Personal número uno cero seis dos cuatro guión DP uno siete guion dos fil : 
dieciocho guion MP (10624-DP17-2018-MP) de fecha diecinueve de septiembre del dos     

    

titular Doctora María del Pilar Flores Flores, y de conformidad con los artículos. 40;y 41... a” 
de la Ley Notarial confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, de la/escriturarde 
PROTOCOLIZACIÓN DE REVOCACIÓN DE PODER Y APODE, RA An IN: 

  

  
_ NOTARIO DECIA) SEGUNDO SUPLENTE  



DN 1 
20181701024001543 

  

Factura: 002-002-000039873 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N" 20181701024001543 

PECHA: 4 DE BRE DEL 2013, (16:15) 

MPO DE 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

REVOCATORIA DE PODER 

PROTOCOLIZACIÓN 

16-07-2013 

5358 : 

  

¡OTORGANTES 

OTORGADO POR 

SOCIAL TIPO INTERVINIENTE “DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

POR SUS PI DERECHOS RUC 

No, IDENTIFICA: 

JASOL CIA. LTDA. 1790149072001 

A FAVOR DE 

'UMENTO DE IDENTIDAD NOMBRE; TIPO INTERVINIENTE 

TESTIMONIO 

ACTO O CONTRATO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

HÚMERO DE PROTOCOLO: 

16-07-2013 

  

NOTARIO(A) FLOR DE MARI 

NOTARÍA VIGÉSIVA CUARTA OBL CANTÓN QUITO 

RAZÓN: DOY FE, QUE CON FECHA ONCE DE MAYO DEL DOS MIL DIECIOCHO, 

RAZON, MEDIANTE LA CUAL LA CUAL SE 

DE PODER 

“BURBANO 

SE HA EMITIDO LA PRESENTE 

TOMO NOTA DE LA PROTOCOLIZACION 

A FAVOR DE 

DE REVOCATORIA 

OTORGADO POR KREAB IBERIA S.L. JUAN PABL, 

SIMON, , PROTOCOLIZADA EN LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA” DEL CANTON 
Z 

QUITO, EL VEINTICUATRO, DE” ABRIL DEL DOS MIL DIECIOCHO, MEDIANTE 

LA CUAL REVOCA Y DEJA SIN a A  PROTOCOLIZACION DE PODER 

KREAB IBERIA S.L A_ FAVOR DE JUAN PABLO BURBAND"T OTORGADO POR e / 
SIMON, PROTOCOLIZADA EN ESTA NOTARIA, -EL DIECISEIS DE JÓLIO DEL 

DOS MIL TRECE.- QUITO, A CUATRO DE OCTUBRE DEL AÑO DOS MIL 

DIECIOCHO. LQ. 

   E AB Ye 4 
HEIACÍA VIEÉSIYA a Sis 

     
       

DRA. FLOR DE MARÍA RIVAD: 
2 NOTARIA VIGÉSIMA CUARTA DE: 

        
: e 

¿ Ne z 
DEL CANTO QUITO] 5 

e 
A ro RÍA NOTARÍA 

pudren NOTARIA NOTARIA HOTARIA] 

       



  

  

      

- NOTARÍA 

II 

  

QUITO D.M. 

Dra ANlanía del: ¿Pilar lores 

  

RAZÓN: |: Mediante pECÓLICIÓN número SCVS-IRQ- DRASD>7 
SAS-2018- 00012068, expedida por el señor ESTEBAN ORTIZ_— 
MENÁ, INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE-QUITO de la SUPER- 
INTENDENCIA DE COMPAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS, de fe- 
cha veintiocho de,díciembre de dos mil dieciocho (28 de di- 
ciembre de 2018), en la que se resuelve CALIFICAR-de suficien- 

tes los documentos otorgados en el exterior y-cónstantes de la 
protocolización efectuada ante la Notaria Decimosegunda_del” 
cantón Quito doctora María del Pilar Flores Flores, el veinticua- 

tro de abril de dos mil dieciocho (24 de abril de 2018), atinen- Ñ 
tes al poder que la compañía extranjera KRE /IBERIA, Sí 
española, confiere ep-favor de la señora-CÉ UDIA CATALINA 
ARTEAGA SERRANO, ecuatoriana; así como. la orga 

poder en relación « al señor JUAN PABLO BURBANO SIMONceuyo 
archivo se encuentra actualmente a mi cargo, de conformidad 
con la Acción de Personal número 14785-DP17-2018-VS de fe- 
cha catorce de diciembre de dos mil dieciocho (14 de diciembre 
de 2018), expedida por el Consejo de la Judicatura, por licencia 
concedida a su titular doctora María del Pilar Flores Flores; to- 

mándose razón al margen de la protocolización susodicha del 
contenido de esta resolución. Copia de la Resolución se archiva 
en esta Notaría.— Qúíto, hoy, día lunes, siete de enero de dós 

mil diecinueve.-- 7 

      

  

Notario De j iO Suplente 
/ Quito 

  
  

Av. República de El Salvador N* 36-213 y Av, Naciones UnidaW' 

Edificio SUYANA Of. 102 Piso Bajo Telf.: (593) 2 3326058/3326072 

Quito, Distrito Metropolitano  



      

MU 
20191701012000021 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 

  

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701012000021 

  

  

  

  

  

- e MATRIZ 
FECHA: 7 DE ENERO DEL 2019, (12.00) > 
TIPO DE RAZÓN: MARGINACIÓN 
ACTO O CONTRATO: PROTOCOLIZACIÓN DE REVOCACIÓN DE PODER Y APODERAMIENTO OTORGADO POR LA COMPAÑÍA KREAB IBERIA S.L. E 

_JFAVOR DE CLAUDIA CATALINA ARTEAGA SERRANO. . , e 
FECRA DE OTORGAMIENTO: — [24042018 - 
  NÚMERO DE PROTOCOLO: . 

  

P01491, DRA, MARÍA DEL LAR FLORES FLORES, NOTARIA DECIMOSEGUNDA DEL CANTÓN QUITO. 

  

  

OTORGANTES 

    

    OTORGADO, POR.     
No, IDENTIFICACIÓN -   NOMBRES/RAZÓN SOCIAL       TIPO INTERVINIENTE . [DOCUMENTO DE IDENTIDAD - A 

  RIOFRIO MOLINA MARIA 
GRACIA   

REPRESENTANDO A CÉDULA 4722370127     
  

  

    

       AFAVORDE     
  NOMBRESIRAZÓN SOCIAL . TIPO INTERVINIENTE     - To: IDENTIFICACIÓN - [BOCUMENTO DE IDENTIDA! 
  

  TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTRATO: 

RESOLUCION NO. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00012068, EXPEDIDA POR EL SR, ESTEBAN ORTIZ MENA, INTENDENTE DE 
COMPAÑÍAS DE QUITO. 2 A 
  FECHA DE OTORGAMIENTO: . 28-12-2018 

  NÚMERO DE PROTOCOLO:       RESOLUCION NO. SCVS- RO DRASD-SAS- POCOS, 

  

N 

NOTARIO(A) SUPLENTE RAMIRO GIOVANNY BERRONES TORRES 
a o. A 

NOTARÍA DÉCIMA SEGUNDA DEL CANTÓN QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701012000021 

  

  

  

  

        

- + : MATRIZ 

FECHA; 7 DE ENERO DEL 2019, E a ., - - 

TIPO DE RAZON: MARGINACIÓN z 7 - 

ACTOO CONTRATO: TACA IRQ-DRASD-SAS-201 dl EXPEDIDA POR EL SR. ESTEBAN ORTIZ TENA INTENDENTE DE 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 28-12-2018 

NUMERO DE PROTOCOLO: RESOLUCIÓN NO, SCVS-IRQ- DRASDSAS? EA   
  

OTORGANTES 

SOCIAL *. 

RIOFRIO MOLINA MARIA. 
GRACIA 

SOCIAL ¿0 

TIPO INTERVINIENTE 

REPRESENTANDO A 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD .. 

  

  * TESTIMONIO 

  
ACTO O CONTRATO: 

    
PROTOCOLIZACIÓN DE REVOCACIÓN DE PODER Y APODERAMIENTO EN FAVOR DE CLAUDIA CATALINA ARTEAGA 

  
   



  

  

SERRANO. 
  

FECHA DE OTORGAMIENTO: 24-04-2018 
  

  NÚMERO DE PROTOCOLO:   DRA. MARÍA DEL PILAR FLORES FLORES, NOTARIO DECIMOSEGUNDA DEL CANTON QUITO.     

  

: 14785-DP17-2018-VS 

    
»
.
a
-
 

 



  

DOI ene 

SUPERINTENDENCI A 
BECOMDAÑÍAS, VALORES Y SEGUROS    

Resolución No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00012068 

ESTEBAN ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

CONSIDERANDO: 

QUE junto con la solicitud para su aprobación, se han presentado a este Despacho tres 
testimonios de la protocolización efectuada en la Notaría Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de abril de 2018, que contiene el poder que la compañía extranjera KREAB IBERIA, S,L., de 
nacionalidad española, domiciliada en el Ecuador mediante Resolución No, 3732 de 23 de julio de 2013, 
inscrita en el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de Quito el 01 de agosto de 2013, antes 
denominada KREAB GAVIN ANDERSON IBERIA, S.L., confiere a la señora Claudia Catalina Arteaga 

Serrano, de nacionalidad ecuatoriana; así como a la revocatoria de poder en relación al señor Juan Pablo 
Burbano Simón; 

QUE la Dirección Regional de Actos Societarios y Disolución y la Subdirección de Actos 
Societarios, mediante memorando No. SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-1895-M de 28 de diciembre de 
2018, han emitido informe favorable sobre la suficiencia de los documentos constantes en la 
protocolización señalada; y, 

EN ejercicio de las atribuciones conferidas mediante Resoluciones Nos. ADM-14-008 de 6 de 
febrero de 2014 y SCVS-INAF-ONTH-2018-0187 de 05 de septiembre de 2018, 

  

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO.- CALIFICAR de suficientes los documentos otorgados en el exterior y 
constantes en la protocolización efectuada en la Notaría Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito el 24 de abril de 2018, atinentes al poder que la compañía extranjera KREAB IBERIA, S.L., de 
nacionalidad española, confiere a la señora Ceuta catala Ateo Serrano, de nacionalidad 
ecuatoriana; así como a la revocatoria de poder entelación al señor Juan Pablo Btirbáño Simón. 

- e 

ARTÍCULO SEGUNDO.- DISPONER que: a) la Notaría Décimo Segunda del Distrito 
Metropolitano de Quito tome nota del contenido de la presente resolución al margen de la protocolización 

» de 24 de abril de 2018 que contiene el poder y revocatoria de poder que se califican; b) la Notaría 
Vigésimo Cuarta del Distrito Metropolitano de Quito tome nota de esta resolución al margen de la 
protocolización de 27 de junio de 2013 que contiene el poder que fuera otorgado al señor Juan Pablo 
Burbano Simón, que ahora se revoca; y, c) dicha dependencia siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO TERCERO.- DISPONER que el Registro Mercantil del Distrito Metropolitano de 
Quito: a) inscriba los mencionados poder y revocatoña de poder, respectivamente contenidos en ta 
protocolización efectuada el 24 de abril de 2018 en la Notaría Décimo Segunda del Distrito Metropolitano de 
Quito, junto con esta resolución; b) Que tome nota de os al margen de la inscripción del 
permiso para.operar..en-el.Ecuado de.ta..compañía extranjera.KREAB, IBERIA,.S,L...de nacionalidad 
Españóla, de 01 de agosto de 2013, antes denominada KREAB GAVIN ANDERSON IBERIA, S.L.; c) Tome 
nota de la protocolización que contiene la revocatoria del poder conferido al señor Juan Pablo Burbano 
Simón y de esta resolución a] margen de la inscripción del poder que se revoca de 01 de agosto de 2013; y, 
d) Siente las razones respectivas. 

ARTÍCULO CUARTO.- DISPONER que el texto íntegro del poder y revocatoria de poder, con las 
razones respectivas, se publique por una sola vez en la página web institucional de la Superintendencia 
de Compañías, Valores y Seguros, " z 

CUMPLIDO lo anterior, remítase a este Despacho copia certificada de la protocolización antes 
referida. - 1 

A . 
COMUNÍQUESE.- DADA y firmada en Quito, a 28 de diciembre de 2018 

s 

A esten ORTIZ MENA 
INTENDENTE DE COMPAÑÍAS DE QUITO 

yl MRC/ONIJMAV/ Exp. 171757 / Tr. 85060-0041-18 

eS 

   



  

, Factura: 002-002-000042793 

Fl 

TIPO 

ACTO OC: 

NÚMERO DE PROTOCOLO; 

SOCIAL 

RIOFRIO MOLINA MARIA 
GRACIA 

SOCIAL 

     

    

ACTOO TO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

NUMERO DE PROTOCOLO: 

FECHA DE OTORGAMIENTO: 

A 
20191701024000047 

NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RIVADENEIRA JACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DEL CANTON QUITO 

RAZÓN MARGINAL N* 20191701024000047 

1 

MATRIZ 

8 DE EL 2019, (10:02) 

RESOLUCION DE LA SUPERINTI 

PROT IZACION 

27-06-2013 

4740 

COMPAÑIAS 

     

¡TORGADO POR 

PO IN' NIENTE 'O DE IDENTIDAD No. ll 

POR SUS PROPIOS DERECHOS CÉDULA 1722370127 

A FAVOR 

TIPO INTERVINIENTE DOCUMENTO DE IDENTIDAD 

  

TESTIMONIO 

Y 

24-04-2018 

  a.     
    

  NOTARIO(A) FLOR DE MARIA RI pe ¡ACOME 

NOTARÍA VIGÉSIMA CUARTA DELÍCANTÓN QUITO 

 



Y” 2 
RATZÓN: TOMO NOTA AL MARGEN pE LA PROTOCOLIZACION DE LOS 

DOCUMENTOS RELATIVOS A LA COMPAÑÍA KREAB ANDERSON IBERIA 

S.L. EN LA QUE CONTIENE PODER A FAVOR DE JUAN PABLO BURBANO 

SIMON, PROTOCOLIZADA EN ESTA NOTARIA, EL VEINTISIETE DE JUNIO 

DEL DOS MIL a RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE 

COMPAÑÍAS VALORES Y SEGUROS DE QUITO No.SCVS-IRQ-DRASD-SAS 

2018-00012068, FECHA VEINTIOCHO DE DICIEMBRE DEL DOS | 

DIECIOCHO, yla POR EL DOCTOR ESTEBAN ORTIZ 

MENA, INTENDENTE DE COMPAÑYAS DE QUITO, MEDIANTE LA CUAL SE 

- RESUELVE: CALIFICAR DE SUFUCIENTES LOS DOCUMENTOS OTORGADOS 

EN EL EXTERIOR Y cosmo Aa PROTOCOLIZACION EFECTUADA 

EN LA NOTARIA DECIMA SEGUNDA DEL DISTRITO METROPOLITANO 

DE QUITO EL 24 DE ABRIL DE ES AL PODER QUE LA 

COMPAÑÍA EXTRANJERA KREAB IBERIA S.L., DE NACIONALIDA 

ESPAÑOLA CONEZÉRE A LA SEÑORA CLAUDIA TALINA E, 

SERRANO, D NACIONALIDAD ECUATORIANA; ASI COMO LA 

REVOCATORIA DE PODER EN RELACION AL SEÑOR JUAN PABLO 

BURBANO SIMON.- QUITO, A OCCHO DE ENERO DEL AÑO DOS MIL 

  

  DIECINUEVE .- LQ. 

  

  

1 2 > . 5 

AO ..1malA NOTARÍA| 
INOTARÍA NOTARÍA NOTARIA NOTARIA)   

Es compulsa de la copia certificada que : 

pr ne IN tap nn. 

a 

        
  
   



  

  
    

  

TRÁMITE NÚMERO: 3068 

AAA 
  

  
  

REGISTRO MERCANTIL DEL CANTÓN QUITO 
RAZÓN DE INSCRIPCIÓN 

1. RAZÓN DE INSCRIPCIÓN DEL:PODER Y REVOCATORIA DE PODER APROBADO POR RESOLUCIÓN DE LA 
SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 
  

  

  

    
  

  

  

  

    

NÚMERO DE REPERTORIO: 2466 
FECHA DE INSCRIPCIÓN: , 16/01/2019 
NÚMERO DE INSCRIPCIÓN :307 El 

REGISTRO: LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL => >. 

2. DATOS DE LOS INTERVINIENTES: z 
Identificación Nombres CS Calidad én que comparece 

1711883064 BURBANO SIMON JUAN . | REVOCADO 

PABLO ; e z ES 

0101681518 ARTEAGA SERRANO CLAUDIA. | APODERADO 

CATALINA Es   
  

3. DATOS DEL ACTO O CONTRATO: 
  PODER Y REVOCATORÍA DE PODER APROBADO POR NATURALEZA DEL ACTO O CONTRATO; > 

-|'RESOLUCIÓN DE LA SUPERINTENDENCIA DE COMPAÑÍAS 

  

  DATOS NOTARÍA: á NOTARIA DECIMA SEGUNDA /QUITO /24/04/2018 
    NOMBRE DE LA COMPAÑÍA: :—|'KREAB IBERIA, S.L. 
    
  

DOMICILIO DELA COMPAÑÍA: 7 [quiro 

4. DATOS ADICIONALES: — al 
ADJUNTA RESOLUCIÓN N* SCVS-IRQ-DRASD-SAS-2018-00012068 DEL SR: INTENDENTE DE COMPAÑIAS DE 
QUITO DE 28/12/2013.- LA COMPAÑIA OTORGA PODER A FAVOR DE LA SRA, CLAUDIA CATALINA ARTEAGA 
SERRANO; Y, REVOCA EL PODER CONFERIDO AL SR. JUAN PABLO BURBANO SIMON,- SE TOMO NOTA AL 
MARGEN DE LA INSCRIPCIÓN N* 2909 DEL LIBRO DE REGISTRO MERCANTIL DE 01 DE AGOSTO DE 2013.- 

  

  

  CUALQUIER ENMENDADURA, ALTERACIÓN O MODIFICACIÓN AL TEXTO, Ae, PRESENTE RAZÓN, LA 
INVALIDA, LOS CAMPOS QUE SE ENCUENTRAN EN BLANCO NO SON SÉCESARIOS PARA LA VALIDEZ DEL 
PROCESO DE INSCRIPCIÓN, SEGÚN-TÁ NDRMATIVA VIGENTE. _ se ? 
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DIRECCIÓN DEL REGISTRO: AV. MARISCAL ANTONIO JOSÉ DE SUCRE N54-103 

NOTARÍA TERCERA DEL CANTON QUITO 

De acuerdo con la facultad prevista en el numeral 5 del 
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